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Anuncio del Ayuntamiento de Aldaia sobre exposición pública del Programa Municipal de Carácter Plurianual de Vivienda Protegida.
ANUNCIO

Por el presente, y de conformidad con lo previsto en el Art. 2 de la Orden de 1 de julio de 2008 de la Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, se somete a información pública el Programa Municipal de Carácter Plurianual en materia de vivienda protegida, remitido por el Instituto Valenciano de la Vivienda, Área de Suelo y Vivienda, donde se planifica la demanda en este municipio de Aldaia.

El plazo de exposición pública es de 15 días, contados a partir del siguiente al de publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia. 

Asimismo, se publicará también el presente anuncio en el Tablón de Edictos y en la página web www.aldaia.es.

La documentación del Programa está a disposición de cualquier interesado en el Departamento de Urbanismo, de las Oficinas Municipales ubicadas en la 4ª planta, durante los días y horas hábiles de oficina. Las alegaciones y sugerencias deberán ser presentadas en los términos y formas previstos en la Ley 30/92, modificada por la Ley 4/99, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común. 
Aldaia, 30 de noviembre de 2009
La Alcaldesa. 
Desemparats Navarro Prosper.
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